
Programa: El Tolima nos une por la equidad y la participación de las mujeres.  
Secretaría o Dependencia: Dirección Derechos de la Mujer 
Proyecto: FORTALECIMIENTO DE LOS DERECHOS PARA LA EQUIDAD DE LAS MUJERES EN 
EL TOLIMA 
 
META: EP5MP11 Implementar acciones de atención integral para la mujer en el marco de la ley 1257 
de 2008 (normas de sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia y discriminación 
contra las mujeres). 
 

ACTIVIDADES REALIZADAS 
 
Sensibilización el marco de la ley 1257 de 2008 dirigido a mujeres del municipio de Saldaña:   
Se realizó sensibilización en el marco de prevención atención y sanción de los tipos de violencias 
basada en género, dirigido a 15 mujeres del municipio del de Saldaña, este espacio tuvo como 

temática la Normativa nacional e internacional Contra la Violencia Basada en Género. 
 
 

 



 
Atención a víctimas de violencia con enfoque de género y diferencial: Se han atendido de forma 
presencial en el mes de marzo a 3 mujeres víctimas de violencia basadas en género y 2 mujeres con 
atención psicojuridica de forma virtual, de manera interdisciplinaria y en el marco de la activación de 
rutas institucionales; brindando así una atención integral y aportando a la resiginifación de la vida de 
las mujeres del departamento del Tolima. 
 
 A continuación, se hace una caracterización de las MVBG atendidas desde la SDMUJER en el mes 
de marzo 2021: 
 
 

 
 

 Se aprecia que las 5 mujeres atendida por el equipo psicojuridico cuentan con tipo de 
identificacion de cédula de ciudadania. 
 
 

 
 
Se aprecia mediante la gráfica que el rango de edad de las mujeres atendidas desde la 
SDMUJER fue: 14-26 años 2 mujeres, 2 mujer de 27-59 años; y 1 mujer mayor de 60 años.  
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Se observa en la gráfica que los barrios en los que residen las MVBG atendidas desde la 
SDMUJER fueron: 1 mujer del barrio mirador de Ambalá, 1 del cañón del combeima, 1 del 
barrio santa helena, 1 mujer cerca al parque Galarza (MVBG a quién se le apoya en la 
activación de ruta y se articula desde la SDMUJER con la comisaria y operador logístico el 
hospedaje para ella y sus 2 hijos) y 1 mujer en el sector fuentes los rosales.  
 
 

 
 
Los 5 casos   atendidos por el equipo psicojurídico de la SDMUJER fueron en el municipio 
de Ibagué Tolima.  
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En relación a los tipos de violencias identificados desde la SDMUJER se evidenciaron: las 5 
MVBG reportaron violencia psicológica, 2 mujeres manifestaron violencia física; 2 tipos de 
violencia patrimonial y 1 caso de violencia institucional.  
 

 
 
Se observa que la vía de denuncia para el reporte de los casos abordados por el equipo 
psicojurídico fueron por: 3 casos reportados por la red de mujeres de Ibagué REMI; y 2 
casos por la línea de la SDMUJER.  
 
 
 

2

50

1

2

1

TIPOS DE VIOLENCIA IDENTIFICADOS

FISICA PSICOLÓGICA SEXUAL ECONÓMICA PATRIMONIAL INSTITUCIONAL

2

0

3

0

0

0

0

0

0

0 0,5 1 1,5 2 2,5 3 3,5

LÍNEA SDMUJER

LINEA 123

REMI

AMIGO

FANPAGE

CORREO ELECTRÓNICO

FAMILIAR

AMIGO

ONG

OTRO

VIA DE DENUNCIA

LÍNEA
SDMUJER

LINEA 123 REMI AMIGO FANPAGE
CORREO

ELECTRÓN
ICO

FAMILIAR AMIGO ONG OTRO

2 0 3 0 0 0 0 0 0



 

 
 
Se refleja en la gráfica que 4 de las mujeres atendidas cuentan con escolaridad de bachiller, 
y 1 mujer asiste a formación superior universitaria.  
 

 
 
En la gráfica se observa que las mujeres atendidas desde la SDMUJER, se desempeñan con 
ocupación de: 3 amas de casa, 1 empleada y 1 mujer actualmente desempleada. 
 

 
 
En relación al estado civil se observa que 2 mujeres son solteras, 2 separadas y 1 mujer en 
unión libre.  
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En cuanto al tipo de orientación sexual de las mujeres atendidas, se observan que son 
Heterosexuales.  
 
 

 
 
Las 5 MVBG reportaron en cuanto al grupo étnico, ser mestizas; ninguna afrodescendiente, 
ni indígena o pertenecientes a otros grupos.  
 
 

 
 
En la gráfica se puede reflejar que las mujeres se encuentran vinculadas al sistema de 
salud – eps en las siguientes entidades: 1 sanitas, 1 salud total, 1 medimás, 1 sanidad 
militar y 1 mujer en nueva eps.  
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Se evidencia que 2 mujeres se encuentras vinculadas en su eps a régimen subsidiado, 2 
régimen contributivo y 1 mujer en régimen especial.  
 
 

ATENCIONES PSICOJURÍDICAS VIRTUALES MES: MARZO 2021 
 
Registro de asistencia:  por medio del siguiente link se encuentra las repuestas de los 2 
registro de asistencia de las MVBG a la atención psicojuridica por parte del equipo 
psicosocial. 
https://docs.google.com/forms/d/1V7FntMHtdfVn2LG1KLRC7OXL7t6U2TbfVyfkXew27_A/
edit#responses 
 
 

 
 En la grafica se aprecia 4 respuestas realizadas por las 2 MVBG, las atenciones psicojuridicas 
se realizaron en las siguientes fechas: 1 atención el 10 de marzo, 2 atenciones seguimiento 
el 13 de marzo; y el 22 de marzo 1 nueva atención psicojuridica.  
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En relación a la plataforma utilizada para la atención psicojuridicas, se puede apreciar que 
fue por ZOOM.  
 

 
 
 

 
 
En relación a las acciones implementadas se muestra en la grafica que se está ejecutando 
proceso de activación de ruta: 1 denuncia con una de las mujeres víctimas; 4 mujeres 
cuentan con el apoyo y seguimiento a la activación de ruta que tienen adelantadas; todas 
las 5 mujeres cuentan con el seguimiento psicojurídico y se brindó acompañamiento y 
articulación para el hospedaje y atención integral con la cual debía contar una mujer víctima 
de violencia física y psicológica y sus dos hijos.  
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